
Abo <îe 1919,
Precios de suscripción

Martes 14 de Octobre Hóinero 123.
Precios de inserción

En la Capital:

Fuera dç la Capital:
Por un mes, . . 2‘50’ ptas.

> tres meses. 7 >
> seis meses. 12‘50 »
> un año. . . 24 >

Números sueltos, 0‘26 pese
tas cada uno.

Por un mes. . . 2 ptas.
> tres meses.. 5‘60 »
> seis meses, . 10‘60 >
> un año,. , . 20‘60 »

4« U áe SeereSc

SE PUBLICA EOS MARTES, JUEVES T ASEADOS

Los^’edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago, satisfarán cinco cén
timos de peseta por palabra, 
y los anuncios judiciales a ra
zón de TRES céntimos de pese
ta, también POR PALABRA, de
biendo los interesados acredi
tar antes de la publicación y 
por medio de la correspondien
te carta de pago haber satis
fecho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se in
sertarán.

Das Deyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
día.s de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción 
de la Dey en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código Civil.)

Franqueo

concertado

Se suscribe en la Contaduría de la Exorna. Diputación Provincial.
El pago de suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atende

rán las suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debien
do hacerlo los de fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro 
Giro Postal o letra de fácil cobro.

DEL }

eONgEúTO DK MINISTROS ‘

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no- 
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 12 de Octubre).

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN CIRCULAR

Visto el Real decreto fecha 12 
de Septiembre último, dictado 
por la Presidencia del Consejo 
de Ministros, y la Real orden de 
l.° del actual, por la que la mis
ma Presidencia declara que el 
artículo 12 de citado Real decre
to comprende, no sólo a todos 
los prófugos sin distinción algu
na, sino además a los mozos no 
alistados en época legal o inclui
dos en alistamiento extemporá
neamente, y que en su consecuen
cia este Ministerio debe dictar 
las disposiciones oportunas para 
aplicación de la referida gracia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que para la eje
cución del mencionado Real de
creto, en la parte que correspon
de a los individuos que dependen 
de la jurisdicción civil, incursos 
en responsabilidad con arreglo a 
la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se observen 
las siguientes reglas:

Los mozos residentes en 
Europa que se acojan a la men
cionada gracia dirigirán sus ins
tancias a este Ministerio en el 
plazo improrrogable de seis me-

»

I i

fi

!

1

ses, presentándolas precisamen- 
I te, si residen en España, en Ja 
i Comisión mixta de Reclutamien- 
j to de la provincia en que fueron 
1 o debieron ser alistados, y si tie- 
J nen su residencia en el extranje- 
; ro, ante los Consulados de Es- 
; paña en la demarcación a que 
' pertenezca o ante Jos represen- 
, tanteís de la Autoridad nacional 
' en el caso de habitar en las pose
siones españolas de Africa, re
mitiéndolas unos y otros a las ex
presadas Comisiones mixtas.

2 .^ Cuando los interesados 
residan fuera de Europa se en
tenderá que el plazo para hacer 
uso del referido derecho es de 
un año.

3 .® Los individuos pertene
cientes a reemplazos anteriores 
al de 1912 podrán redimirse a me
tálico dentro del mes siguiente a 
la fecha de la notificación del in
dulto.

4 .^ Las Comisiones mixtas, 
previos los informes municipales 
necesarios, y teniendo en cuenta 
los antecedentes que en ellas 
consten, aplicarán los expresa
dos beneficios del indulto, tanto 
a los prófugos como a los no alis
tados oportunamente y a los com
prendidos en algún alistamiento, 
con la penalidad de los artículos 
31 de la ley de Reclutamiento de । 
1896 y 41 de la vigente, por no ! 
haberlo sido en el año que les co
rrespondía.

5 .^ A los prófugos indultados 
se les señalará la situación opor
tuna con arreglo al número de 
sorteo que obtuvieron en su día, 
y se les oirán las excepciones que 
Jes asistieran en la época de su 
declaración de prófugos y las que 
con posterioridad Jes hubieren 
sobrevenido por causa de fuerza 
mayor, teniendo que relacionar
se las primeras con las circuns
tancias que concurriesen en 1.® 
de Enero del año de su respecti
vo reemplazo.

Î

I

I

6.^ Los mozos no alistados 
que no puedan ser incluidos en 
el alistamiento y sorteo del año 
próximo, por razón de la fecha ' 
en que sean indultados, serán so- ■ 
metidos a un sorteo supletorio 
una vez transcurridos los plazos ; 
señalados para solicitar el indul- « 
to. Los alistados con penalidad, 
al ser relevados de ella, también ‘ 
serán objeto de otro sorteo su- j 
pletorio cuando su número Jo 
haga preciso, a juicio de la Co- ? 
misión mixta. ?

7'^ En las solicitudes de in- < 
dulto, los interesados indicarán ; 
sus nombres y apellidos, el lugar i 
y fecha de su nacimiento, el nú- ' 
mero de su inscripción consular, i 
si residen fuera del territorio n^- i 
cional, y el Ayuntamiento, dis- j 
trito o Sección municipal en que ■ 
tuvo o debió tener lugar su alis- >
tamiento, pudiendo aportar ade- 
má.s cuantos documentos estimen 
necesarios para legalizar su si
tuación.

8 .® Las Comisiones mixtas de 
Reclutamiento se entenderán di
rectamente con lós Consulados 
de España en el extranjero y de
más Autoridades para todas las 
incidencias a que dé lugar la^apli- 
cación del indulto.

9 .^ Las Comisiones mixtas re
mitirán a este Ministerio, en los 
diez primeros días de cada mes, 
relaciones nominales de los indi
viduos indultados.

10 . Las dudas que se ofrez
can en la aplicación del indulto 
de que se trata y las apelaciones 
que los interesados interpongan 
contra acuerdos de las Comisio
nes mixtas de Reclutamiento, con 
motivo del mismo, serán resuel
tas por este Ministerio sin ulte
rior recurso.

De Real orden lo comunico a 
V. S, para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 9 
de Octubre de 1919.

BURGOS y MAZO
Señor Presidente de la Comisión 

mixta de Reclutamiento de...
(Gaceta del 10 «de Octubre).

Ministerio de Hacienda1

1

i

REAL ORDEN

limo. Sr.: Las dificultades que 
vienen presentándose respecto 
de la forma y del plazo en que las 
Sociedades y entidades interesa
das puedan solicitar la concesión 
del beneficio establecido por el 
artículo 203 de la ley del Timbre, 
modificado por la disposición 21 
de la ley de 5 de Agosto de 1918, 
imponen anticiparse a lo que so
bre dichos extremos se resuelva 
en el Reglamento que ha de dic
tarse para Ja ejecución de Ja ley 
reformada, estableciendo con ca
rácter provisional Jas necesarias 
disposiciones, y a este efecto,

S, M. eJ Rey (q. D. g.) se ha 
servido resolver Jo siguiente:

l.° En sustitución del artículo 
193 del Reglamento de 29 de 
Abril de 1909, para Ja ejecución 
de Ja ley del Timbre de l.° de 
Enero de 1906, se establecen las 
reglas siguientes:

<Las Sociedades y xAsociacio- 
nes que se consideren compren
didas en el artículo 203 del nue
vo texto de Ja ley del Timbre,

I aprobado por Real decreto de 11 
i de Febrero de 1912, deberán so- 
í licitar de la Dirección general del 
I Ramo la declaración de exención, 
I justificando como consideren con- 
Î veniente su derecho. En el caso 
f de que la Dirección no considere 
¡bastantes los documentos presen

tados reclamará a la entidad in
teresada los que, a su juicio, de
ban completar Ja justificación, 
señalándole el plazo, no menos 
de un mes, en que habrá de pre
sentar los documentos y pruebas 
correspondientes EJ mismo Cen
tro, en vista de Ja justificación 
presentada, entre Ja cual habrá 
de hallarse un ejemplar autori
zado de Jos Estatutos o Regla
mentos por que la entidad se rija 
legalmente, dictará Ja resolución 
que proceda, pudiendo contra su
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fallo interponerse recurso de al
zada ante el Tribunal gubernati
vo del Ministerio de Hacienda. 
Ninguna Sociedad o entidad po
drá disfutar la exención, si le fue
re concedida, sino desde la fecha 
en que dedujera su solicitud, o, 
en su caso, desde la en que pre
sentare los documentos que le fue
ran reclamados para justificar su 
derecho. Si la exención fuera de
negada, la Sociedad o entidad 
quedará obligada al reintegro de 
todos los documentos que hubie
ra expedido sin timbre en el pe
ríodo de sustanciación del expe
diente. De toda reforma de los 
Estatutos o Reglamentos en que 
se funde la declaración de exen
ción, la entidad interesada pre- 
sentará ante la Dirección gene- i vigentes en Minería.
ral del Ramo, dentro del término i 
de dos meses, a partir de su apro- j 
bación legal, una copia autoriza- | 
da del documento por que se for- i 
malice, debiendo observarse, así | 
para la presentación como para I 
la aprobación del mismo, y dis- î 
frute de la exención, en su caso, j 
las precedentes disposiciones». I

2.® Para que las Sociedades y 1 
Asociaciones a quienes se hubie- s
ra concedido la exención, con 
arreglo al artículo 203 de la ley 
de 1.® de Enero de 1906, puedan 
disfrutar, sí les alcanzare, la que 
se establece en el mismo artículo 
del nuevo texto aprobado por el 
Real decreto de 11 de Febrero de 
1919, será preciso que soliciten 
de la Dirección general del Tim
bre la confirmación de la exen
ción, alegando y justificando el 
derecho que crean asistirles por 
los trámites establecidos en la 
disposición precedente. En caso 
de serles denegada la exención, 
vendrán obligadas al reintegro 
de todos los documentos que hu
bieran expedido u otorgad© sin 
timbre desde 1.® de Septiembre 
de 1918, fecha en que empezó a 
regir la nueva ley.

3 ® Las Sociedades y Asocia
ciones comprendidas en el artícu
lo 203 de la ley, a las que, habien
do deducido su solicitud de exen
ción con posterioridad a la indi
cada fecha de 1.® de Septiembre 
de 1918, se les hubiere denegado 
por hallarse fuera del plazo de 
dos meses, señalado por el artícu
lo 193 del Reglamento de 29 de 
Abril de 1909, podrán reproducir 
sus instancias con arreglo a lo que 
anteriormente queda dispuesto.

De Real orden lo comunico a 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1919.

BUGALLAL
Señor Director general del Tim

bre.
{Gaceta del 9 de Octubre).

I

Por providencia del señor Go
bernador, se declara cancelado 
fenecido el expediente de registro 
minero titulado número 
3.005, de 1.421 hectáreas, del tér
mino municipal de Viniegra de 
Abajo, Viniegra de Arriba y 
Mansilla, en el paraje Malmater- 
na, por no haberse hecho la pre
sentación del correspondiente pa
pel de pagos al Estado, según 
prescribe el artículo 55 del Re
glamento vigente.

Lo que se hace público por me
dio de este Boletín Oficial a los 
efectos de la ley y Reglamento

Logroño, 10 de Octubre de 
1919.—El Ingeniero Jefe acciden
tal, Maximino P. Forniés.

CUERPO NACIONAL
DE

Ingenieros de mientes

PERSONAL
699

Hallándose vacante una plaza 
de Peón guarda del Cuerpo de 

I Guardería forestal del Estado, 
I dotada con el haber diario de tres 
I pesetas, más las tercerías de las 
I multas hechas efectivas por las 

?

í 
?

denuncias que interpongan, y de
biendo ser cubierta con sujeción 
a lo dispuesto en el Real decreto 
de 25 de Diciembre de 1912 apro
bando el Reglamento para la or
ganización, servicio y disciplina 
de dicho Cuerpo, se anuncia en 
el presente, a fin de que los que 
deseen solicitar dicha plaza y re
unan las condiciones y requisi- 

. tos que a continuación se expre- 
I san, puedan efectuarlo en la for
I ma y con los documentos que asi- 
5 mismo se indican, y prepararse 
I para sufrir el examen de las ma- 
í terias que en el programa se de- 
I tallan, previniéndoles:
I 1.® Que no serán admitidas las 
I instancias que no vengan en pa-

pel sellado correspondiente y 
acompañadas de la cédula perso
nal corriente y de los documen
tos mencionados, cuyas instan
cias deberán estar presentadas 
para el dfá 8 de Noviembre, no 
admitiéndose después de esta 
fecha.

2 .® Que los ejercicios de exa-
men de oposición se verificarán 

; en las oficinas de la Jefatura de 
i Montes de esta capital (Vara de

3), el día 12 de Noviembre 
comenzando a las diez.Q o n • j j I Certificación del primer

ó. Que siendo de su cuenta el | Jefe de la Guardia civil, para ,
uniforme reglamentario según lo | acreditar no haber sido expulsa- * 
dispuesto en el artículo 11 del No del Ejército ni de la Guardia ' 
Real decreto antes citado, el agra- f civil. t

ciado con la plaza a quien opor- j 
tunarae.nte se le comunicará su ¡ 
nombramiento, tiene que presen
tarse a tomar posesión, vistiendo 
dicho uniforme, en la inteligencia 
de que no se le dará, ni por lo 
tanto se le podrá acreditar habe
res, si no cumple este requisito 
reglamentario, y que si una vez

! apercibidos para ello, dejan trans
currir diez días sin efectuarlo, se

I entenderá que este acto negativo 
j implica la renuncia voluntaria de i 

su cargo, que se considerará des-
! de luego como vacante sin ulte
rior reclamación, anunciándose 
inmediatamente nuevo concurso 
para su provisión. |

Logroño, 8 de Octubre de 1919.
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ga- 
nuza.

I
a Condiciones, requisitos y docu

mentos que deben reunir y 
acompañar los que deseen so
licitar plasa de Guardas del 
Estado.
l .“ Instancia dirigida al señor 5 clases. Paralelas, perpendicula- I Ingeniero Jefe de Montes de esta | res, oblicuas, vertical, horizontal, 

provincia, solicitando ingresar | Problemas.
como Peón guarda en el Cuerpo I Angulo, sus diversas clases y 
de Guardería forestal del Estado. S Propiedades. Bisectriz. Circunfe-

2 .^ Certificación de la inscrip- I rencia, arco, radío, diámetro. Di- 
ción de nacimiento en el Registro | visión sexagesimal y centesimal 
civil (legalizada en forma cuando I de la circunferencia. Relación en
no sea de esta provincia), para | circunferencia con su radio
justificar haber cumplido 23 años diámetro. Fórmulas que
y no pasar de 35 en el día señala- I las expresan.
do para la convocatoria.

3 .^ Acreditar, mediante su ta
lla, antes del examen, o con los 
documentos militares que posean, 
la altura de un metro 63 centíme
tros como mínimo.

4 .^ Certificación del Médico, 
previos los reconocimientos co
rrespondientes, para acreditar 
que no se padece enfermedad con- 
tagiosa y no tener ningún defecto 
físico que dificulte o impida el '
buen desempeño del cargo; no 
obstante lo cual, el Tribunal po
drá excluir de la oposición a los 
que por su imperfección física no
toria juzgue que no están en con
diciones de ingresar en el Cuerpo 
de Guardería del Estado.

5 .® Certificación del Alcalde, 
Juez municipal y Cura párroco 
del pueblo de su residencia, acre
ditando gozar de buena opinión y 
fama, de no haber sufrido penas 
aflictivas, y no haber sido expul
sado de Guarda jurado o muni
cipal.

^6.^ Certificación del Jefe del 
Registro Central dé penados de 
la Dirección General de Penales, 
para acreditar no haber sido pro
cesado, o haber obtenido senten
cia absolutoria, con toda clase de 
pronunciamientos favorables.

í

í 
í

í

Programa de examen
Ejercicio de lectura manuscrita 

y escritura al dictado.
Número, sus diversas clases.
Adición, sustracción, multipli

cación y división. Pruebas de es
tas operaciones. Sistema métrico 
decimal. Medidas de longitud, 
superficiales, de volumen, de ca
pacidad y de peso.

Reducción de unidades de una 
especie cualquiera a otra especie 
superior o inferior. Adición, sus
tracción, multiplicación y divi
sión de números métrico decima
les. Principales equivalencias en
tre las pesas y medidas antiguas 
con las métrico decimales. Princi
pales equivalencias entre las pe
sas y medidas antiguas de Castilla 
con las métrico-decimales y vice
versa. Múltiplos y divisores del 
sistema. Estéreo, su relación con 
el metro cúbico. Ejemplos y pro
blemas.

Del punto. Su concepto y re- 
a presentación. Línea, sus diversas

Triángulo, sus diversas clases 
I y propiedades. Cuadriláteros, sus 
s diversas clases y propiedades.

Polígonos, sus diversas clases.
Areas. xÁrea del triángulo en 

función de su base y altura. Area 
del rectángulo y del círculo.

Estas materias no tendrán más 
extensión qne la que se estudia 
en las Escuelas de primera ense-

Legislación penal de Montes.
Î

Real decreto de 8 de Mayo de 
1884.

Real orden de 9 de Agosto de
s 1876, aprobando las adiciones al 
I Reglamento y a la Cartilla de la 
I Guardia civil en lo referente al

í

Î

servicio de Montes.
Deberes y atribuciones de los 

Guardas municipales y particu
lares, jurados y no jurados.

Atribuciones y deberes del per
sonal del Cuerpo de Guardería 
forestal, Reglamento de este 
Cuerpo aprobado por Real de-

I creto de 20 de Diciembre de 1912, 
j citando de memoria los artículosí 50 al 54, referentes a su disci- 
i plina.
’ Leyes de caza y pesca. Cono-

cimiento de sus principales ar-
tículos en lo referente a las épo
cas de veda, y penalidad.

Libros de servicio. Partes. Re- 
i dacción de comunicaciones ofi- 
j cíales.

Logroño, 8 de Octubre de 1919. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ga-

; nuza.
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Tesoreria de Hacienda Número 
de 

orden NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES

Recaudación ordinaria Contribución Urbana

IMPORTE

Ptas. C(^.

Pueblo de Cataliorrra

recibos correspondientes al cuarto trimestre de 
1916, que se supone fueron destruidos por el incendio ocurrido en 
el local que ocupaba la Oficina recaudatoria de la zona de Calaho
rra-Alfaro el día 15 de Noviembre de dicho año, y que debiendo 
procederse a la reconstitución de los mismos, según dispone el ar
tículo 154 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se publica en 
este periódico oficial a fi,n de que llegue a conocimiento de los con
tribuyentes interesados, y si éstos se consideran solventes por ha
ber satisfecho sus descubiertos, pueden justificarlo presentando los 
recibos en esta Tesorería en el término de treinta días, a contar ¡ 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, previniéndoles I 
que transcurrido dicho plazo sin verificarlo, se solicitará de ¡a Su- ¡ 
perioridad autorización para llevar a efecto la extensión de nue- ! 
vos recibos a fin de proceder a su realización. I

383
384
385
386
387
388
389
390
391
393
395
397
399
401
403
404
405
406

Don

D.^ 
Don

Toribio López 
Angel López 
Emeterio López 
Lucio López 
Telesforo López 
Manuel López 
León Lorente 
Remigio Lorente 
Modesto Lorente 
Toribio Lorente 
Manuel Lorente 
Andrés Lorente 
Eugenio Loreole 
Pedro Lorente 
María Lorente 
Camilo Lorente 
Antonia Lorente 
Pedro Lorente

2 91
3
3
4
3

04 
42
17
79

10 62
3 86
9 36
3 
2
9
4
1

79
28
87
55
90

(Contlaflaclón) (1)

Número 
de 

orden NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES
IMPORTE i

Pías. Cls, i

288 
290 
291 
292 
295 
296 
297 
300 
301 
302 
303 
304 
307 
308 
309 
31C 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
3¿0 
321 
322 
323 
324 
325 
328 
329 
330 
333 
334 
336 
339 
342 
343 
344 
348 
349 
350 
351 
352 
354 
356 
361 
366 
367 
368 
369 
374 
375 
376 
377 
379 
380 
381 
382

Don Prudencio G. Marín
» Faustino Gurrea 

D.^ Luciana Gurrea 
Don Pedro Gurrea

» Benito Gurrea
» Felipe Gurrea
» Miguel Gurrea
» Víctor Gutiérrez
» Francisco Gutiérrez
» Aquilino Gutiérrez
» Matías Gutiérrez
» Sebastián Gutiérrez
» Benito Gutiérrez
» Deogracias Gutiérrez
» Eustaquio Heras 

D.^ Dominica Hercc 
Don Ignacio Herce 
D.“ Paulina Herce 
Don Cándido Herce

» Lope Herce
» Jerónimo Herce
» Víctor Hernáez
» Juan Hernández
» Nemesio Hernández
» Antonio Hernández
» José Fernández
» Pedro Hernández
» Román Herreros 

Hijos de Beriaín 
Don Eusebio Hurtado

» Manuel íñiguez
» Pablo Irazábal
» Agustín Iriarte
» Elias Hita
» Eulogio Hita 

D.^ Isabel Hita 
Don Víctor Hita

» Natalio Hita
» Tomás Jaime 

D.^ Romana Jaime 
Don Ambrosio Jaime

» Juan Jiménez 
D.^ María Jiménez

» Juana Jiménez 
Don Bautista Lacoma

» José Lamala
» Francisco León 

D.^ Amanda Lestau y H.° 
Don Santiago López y H.”

» Benigno López
» Pablo López

D.® Nicolasa López
Don Deogracias López

» Vicente López
» Benito López
» Manuel López (su viuda)
» José López
» Luciano López
» Vicente López
» Bernardino López

7 27
3 10 '
2 66 ]

10 69 ¡ 
7 97 i 
2 66 !
6 07
3 22

11 38-
2 84
6 45
3 42
3 77
3 22
4 17
2 66
4 36
2 84

, 2 84
6 07
8 47
3 98
5 56
8 41
4 55

12 96
7 84
8 53
8 53
4 55
7 65

33 3^
105 08

3 79 1
2 84 1
2 34

14 92 i
1 90
2 84
8 73
6 83 i
4 05
2 28 1
3 79 1
8 19 1
5 12
3 42
3 79
5 50 í
2 66 1
3 61

37 37 ?
11 82 í
2 84 i
5 94 i
9 04
1 90
4 42
6 89 •
6 64 1

el Bolbtín núm. 122.(1) Véase

Don

500
501

40E > Eusebio Lorenne
40Ç » Daniel Lorente
4IC » Esteban Lorente
411 » Santiago Lorente
413 Victoriano Lorente
414 Martín Lorente
415 » Manuel Lorés
416 0.^ Benita Losantes
417 Don Víctor Losantes
419 Doroteo Losantes
420 Saturnino Losantes
421 > Alejo Losantes
422 Eusebio Losantes
4^3 > Fernando Losantes
424 D.^ Ignacia Losantes
427 Don Elias Llórente
428 José Llórente
429 > Isidoro Madinaveitía
430 > Matías Madinavetia
432 » Bernabé Madorrán
433 > Pedro Madorrán
436 > Miguel Madorrán
437 > Pedro Madorrán
439 D.^ Lorenza Madorrán
440 > Jenara Madorrán
442 » Eustaquia Malo
443 > Casta Mancebo
444 Don Julián Mangado
445 > Manuel Manrique
446 » Fermín Manrique
447 » Marcos Manrique
448 D.^ Nicanora Marcelo
449 Don Toribio Marcilla
450 > Ruperto Marcilla
451 > Víctor iMarcilla
452 » Agustín Marcilla
454 » Antonio Marcilla
457 > Manuel Marcilla
458 » Gregorio Marcilla
459 > Juan Marcilla
460 > Santiago Marcilla
462 » Luciano Marín
463 D.^ Victoria Marín
465 Don Bonifacio Marín
466 » Emilio Marín
467 > Angel Marín
472 > Ignacio Marín
475 » Gaspar Marín
476 D.^ Teresa Marín
479 Don Domingo Martín
480 > Lorenzo Martín
482 > Félix Martínez
483 > Francisco Martínez
485 > Faustino Martínez
486 » Narciso Martínez
487 D.^ Petra Martínez
489 Don Raimundo Martínez
490 > Apolonio Martínez
491 > Pedro Martínez
492 » Facundo Martínez
493 > Antonio Martínez
494 > José Martínez
496 > Diego Martínez
498 > Nicolás Martínez
499 > Vicente Martínez

Antonio Martínez 
Matías Martínez Peña

7 08
2 84
2 08
5 44
3 35
3 79

12 02
4 36
8 53
5 64
2 08
2 59
1 90
3 04
3 04
2 28
3 79
4 30

13 59
3 04
4 74
6 13
3 78

30 74
2 28
5 88
4 49

12 08
3 79
3 04

12 14
165 91

3 79
2 21
5 69
3 35
5 76
2 53
4 
8
3 
4
3
4
3 
3
3 
6
6
1
6
1

62 
79 
04 
93 
79 
74 
86 
04
86 
64 
64 
90
70 
28

16 88 
14 73
5 69
1 90 
2 «84 
3 79
3 04
2 91
2 66
7 71
2 47
4 62
1 96 
3 04 
3 61
7
2
2
2
2

27
66
84
28
28

( Continuará)
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MURILLO DE RÍO LEZA

Con arreglo al artículo 146 de 
la vigente ley Municipal, se halla 
formado y aprobado por este 
Ayuntamiento, previa censura del 
Regidor síndico, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
para el próximo año de 1920-21, 
el que estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, a contar desde el en 
que aparezca inserto el presente 
en el Boletín Oficial, durante 
cuyo plazo pueden presentarse 
las reclamaciones a que hubiere 
lugar.

Murillo de río Leza, 29 de Sep
tiembre de 1919.—El Alcalde, 
Cosme Heredia.

s

GRÁVALOS
694

Terminada la liquidación de 
1918-1919 y cuentas municipales 
del mismo correspondientes a 
este Municipio, quedan expuestas 
al público por término de quince 
días, durante los cuales pueden 
ser examinadas y producir las re
clamaciones oportunas.

Grávalos, 4 de Octubre de 1919. 
—El Alcalde, Juan Cruz Beltrán.

■J

RIBAFLECHA
700

Hallándose confeccionados el 
repartimiento de consumos y el 
de arbitrios extraordinarios de 
esta villa para el año actual de 
1919-20, se exponen al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
contados desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
a fin de que los contribuyentes 
en ellos comprendidos puedan 
examinarlos y presentar las re
clamaciones que estimen proce
dentes, las que serán resueltas 
por la Junta municipal en juicio 
de agravios al día siguiente de 
expirado dicho plazo, en la sala 
Consistorial, que con dicho objeto 
se reunirá a las ocho horas.

Ribaflecha, 7 de Octubre de 
1919.—El Alcalde, Gregorio San- 
tolaya.

HERVÍAS
702

Quedan expuestas al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de quince días 
para oirse reclamaciones, las 
cuentas municipales del año de 
1918 prorrogado, así como la li
quidación del respectivo presu
puesto de esta villa.

Hervías, 5 de Octubre de 1919. 
-—El Alcalde, Manuel Villaverde.

FONZALECHE
701 

Don Crescencio V. Ayala, Al
calde Presidente del Ayunta
miento constitucional de Fon
zaleche,
Hago saber: Que de conformi

dad con lo dispuesto en Real or* 
den del Ministerio de Hacienda 
de 13 de Septiembre último, des
de esta fecha queda expuesto al 
público el repartimiento de con
sumos para si año actual de 1919, 
por término de ocho días, al ob
jeto de que los contribuyentes 
puedan formular sus reclamacio
nes; advirtiendo que transcurri
do este plazo el Ayuntamiento y 
Junta municipal procederán a su 
examen para resolverlos y prac
ticar cuantas rectificaciones sean 
necesarias en el juicio de agra
vios.

Fonzaleche, ó de Octubre de
1919.-'Crescencio V. Ayala.

ZENZANO
712

Verificado en sesión pública el 
sorteo de los señores que han de 
constituir la Junta municipal de 
asociados al Ayuntamiento de 
esta villa, en el día diez y nueve 
de Septiembre último, fueron ele
gidos por su suerte los señores 
siguientes:

Primera sección
D. Lucas Caro Sáenz y D. Víc

tor Caro Galilea.
Segunda sección

D. José Domínguez Sáenz
D. Pantaleón Caro Sáenz.

Tercera sección
D. Eusebio Sáenz y Sáez 

D, Nemesio Caro Sáez.

y

y
Lo que se hace público a los 

efectos de la vigente ley Muni
cipal.

Z enzano, 9 de Octubre de 1919.
—El Alcalde, Victoriano Caro.

Ádministracióu de Jastieia
fludicncia Territorial Burgos

Secretaria de Gobier7io

706
La Sala de Gobierno de esta 

Audiencia en sesión celebrada el 
día 4 de los corrientes, se sirvió 
acordar los nombramientos si
guientes:

Haro.—Juez municipal propie
tario, D. Dionisio del Prado y 
Ortiz de Solórzano.

San Millán de Yécora.—Fiscal 
municipal suplente, D. Francisco 
Riaño Barrasa.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en 
la Ley de 5 de Agosto de 1907, 
con el fin de que puedan enta
blarse los recursos de apelación 
que la misma concede.

Burgos, 7 de Octubre de 1919. 
—El Secretario de Gobierno, Se
verino Barros de Lis.

Juzgados de 1.^ Instancia

Cédula de citación
703

El señor Don Manuel del So
lar y Orive, Juez municipal su
plente en funciones de instrucción 

í

por usar de licencia el propieta
rio y hallarse enfer.mo el munici
pal, ha açordado por providencia 
de. esta fecha dictada en el su
mario ciento sesenta y nueve, 
del corriente año, seguido por 
prevaricación y otros delitos, se 
cite en forma y por medio de la 
presente que se publicará en los 
Boletines Oficiales de esta pro
vincia y la de Zaragoza, a los 
sujetos José Gracia Izar, (a) El 
Cigüeña y León Gracia Aznar, 
carteristas y vecinos de Zarago
za, para que dentro de los diez 
días siguientes al que tenga lugar 
la publicación de la presente, 
comparezcan en este Juzgado a 
fin de prestar declaración en este 
sumario, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya 
lugar si no lo verifican.

Y yo el Secretario, en cumpli
miento de lo mandado, cito y lla
mo por medio de la presente a 
dichos José Gracia Izar (a) El 
Cigüeña, y León Gracia Aznar, 
para que en el plazo indicado 
comparezcan ante la sala Audien- i 
cia de este Juzgado, sito en la 
Plaza de San Agustín, de esta 
ciudad, apercibidos de que si no 
lo verifican les parará el perjui
cio consiguiente. :

Logroño, ocho de Octubre de 
mil novecientos diecinueve.—Pa
blo Apellániz. ;

Juzgados Municipales

Don Manuel del Solar Orive, Juez 
municipal suplente en funciones 
de esta ciudad de Logroño.
Hago saber: Que en este Juz

gado se han tramitado autos de 
juicio verbal civil, en los que ha 
recaído sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, di
cen así: '

Encabezamiento:

Sentencia:—«En la ciudad de 
Logroño a veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos diez 
y nueve, el Tribunal municipal i 
compuesto del Sr. Juez suplente 
en funciones D. Manuel del Solar j 
Orive y los Adjuntos D, Galo 
San Martín Fernández y D. Ci
priano Rubio Torralba, hablen- | 
do visto el precedente juicio ver
bal civil entre los demandantes 
Doña Elisa Rodríguez y Gonzá- i 
lez, viuda, mayor de edad y de 
esta vecindad; Don Francisco 
García Montelio y Doña Elisa 
Rodríguez Porrero, viuda, en 
concepto de madre y con patria 
potestad de sus hijos menores 
Carmen, María y Segundo Cres
po Rodríguez, y ios tres citados 
representados respectivamente, 
con poderes en forma, por Don 
Angel Rodríguez González, ma
yor de edad, casado, sin ocupa
ción especial y de esta vecindad; 
Don Isidoro Resa Pascual, ma
yor de edad, casado, jornalero y 
de esta vecindad, y Don Homo- 
bono Ardanza Gurtubay, mayor 
de edad, Procurador de los Tri
bunales y vecino de esta Capital; 
contra el demandado Don Jorge 
Muñoz Bueno, mayor de edad, 
casado, industrial, de ignorado 
domicilio, según los demandan- « 
tes, sobre declaración de servi
dumbre forzosa y permanente de 
paso.

Parte dispositiva:
Fallamos por unanimidad: Que 

debemos declarar y declaramos 
en rebeldía del demandado Don 
Jorge Muñoz y Bueno, el esta
blecimiento de una servidumbre 
forzosa y permanente de paso 
sobre su heredad, y en favor de 
las otras tres de los demandantes 
para las necesidades agrícolas; 
cuyas cuatro fincas aparecen des
lindadas en el resultando segun
do; previa la correspondiente in
demnización de ciento setenta y 
una pesetas en que ha sido tasa
da la adquisición de dicho grava
men, y debiendo tomarse el paso 
en la forma dictaminada por los 
peritos, y en consecuencia de lo 
expuesto, declaramos asimismo 
que el demandado está obligado 
a otorgar en favor de los deman
dantes, la correspondiente escri
tura pública de la servidumbre 
para su inscripción en el Regis
tro, y para el caso de que no 
comparezca a otorgarla, forma
lizarla u otorgarla de oficio por 
el Sr. Juez en representación del 
Tribunal proveyente, sin hacer 
expresa imposición de costas; 
notifíquese esta sentencia al de
mandado en extrados y por me
dio de edicto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, con inser
ción del encabezamiento y parte 
dispositiva según los artículos 
283 y 769 de la ley de Enjuicia
miento civil e interesado por los 
demandantes. Así por esta nues
tra sentencia definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, manda
mos y firmados.=Hay un sello 
del Juzgado.=Manuel del Solar. 
=Galo San Martín. = Cipriano 
Rubio.*

Y para que tenga lugar lo acor
dado en el fallo que precede, a 
los efectos de notificación de sen
tencia al demandado rebelde, se 
expide el presente edicto que fir
mo en Logroño a tres de Octubre 
de mil novecientos diez y nueve. 
—Manuel del Solar.—Por su man
dado, Santiago Martínez.

Hospital Militar de Logroño

* 710
El Jefe administrativo del Hospital Mi

litai' de esta plaza,
Hace saber: Que á las diez horas del 

día 24 del actual, se celebrará en el 
Hospital Militar y en el despacho de 
antedicho Jefe, concurso para adquirir 
las cantidades que puedan ser necesarias 
en el próximo mes de Noviembre, de los 
artículos siguientes: aceite, arroz, azú
car, azucarillos, café, carbón de cok, 
hulla y vegetal, garbanzos, huevos, ja
bón común, manteca, merluza, pasta 
para sopa, patatas, tocino, vino común y 
vino generoso, bajo las bases del pliego 
de condiciones que se halla de manifies- 

, to todos los días laborables de 9 á 12.
Logroño, 11 de Octubre de 1919.— 

Luis Jimeno.

laap. Provinoial.—Logroño.

SGCB2021


